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NOTA INFORMATIVA

 

 Se pone en conocimiento de todas las personas interesadas, que tras la 
publicación en el B.O.P. de Badajoz 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
MEDIOAMBIENTAL, PERSONAL FUNCIONARIO, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN, PARA EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE DON BENITO (B
EN EL B.O.P EL 16 DE DICIEMBRE
partir del siguiente a la publicación
DEFECTOS Y RECLAMACIONES
FEBRERO DE 2025, AMBOS INCLUSIVE

Las referidas RECLAMACIONES se presentarán dentro de dicho plazo en el 
Registro General de este Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas, o conforme a lo 
dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Quienes no la presenten 
directamente en el Registro Ge
deberán además remitir a la Secretaría General del Ayuntamiento de Don Benito
de la solicitud con la documentación adjunta al correo electrónico: 
secretaria@donbenito.es (
Ayuntamiento de Don Benito

 

En Don Benito, a 

 

 

NOTA INFORMATIVA 

Se pone en conocimiento de todas las personas interesadas, que tras la 
B.O.P. de Badajoz con fecha de hoy, de la LISTA PROVISIONAL DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO 
, PERSONAL FUNCIONARIO, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 

ILMO. AYUNTAMIENTO DE DON BENITO (BASES PUBLICAD
.O.P EL 16 DE DICIEMBRE DE 2024), se concede un plazo de 10

iente a la publicación de la misma, A EFECTOS DE SUBSANACIÓN DE 
RECLAMACIONES (DESDE EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 2025

, AMBOS INCLUSIVE.). 

Las referidas RECLAMACIONES se presentarán dentro de dicho plazo en el 
de este Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas, o conforme a lo 

dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Quienes no la presenten 
directamente en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Don Benito, 
deberán además remitir a la Secretaría General del Ayuntamiento de Don Benito
de la solicitud con la documentación adjunta al correo electrónico: 
secretaria@donbenito.es (correo electrónico de la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Don Benito). 

En Don Benito, a fecha de la firma electrónica. 

 

Se pone en conocimiento de todas las personas interesadas, que tras la 
LISTA PROVISIONAL DE 

UNA PLAZA DE TÉCNICO 
, PERSONAL FUNCIONARIO, TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE 

ASES PUBLICADAS 
10 días hábiles a 

SUBSANACIÓN DE 
DE 2025 AL 24 DE 

Las referidas RECLAMACIONES se presentarán dentro de dicho plazo en el 
de este Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas, o conforme a lo 

dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Quienes no la presenten 

neral de Entrada del Ayuntamiento de Don Benito, 
deberán además remitir a la Secretaría General del Ayuntamiento de Don Benito, copia 
de la solicitud con la documentación adjunta al correo electrónico: 

Secretaría General del 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Don Benito
Don Benito (Badajoz)

Anuncio 434/2025
Listado provisional de admitidos y excluidos para una plaza de Técnico Medioambiental

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA:

CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIOAMBIENTAL, PERSONAL FUNCIONARIO,
TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, PARA EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE DON BENITO (BASES PUBLICADAS EN EL

BOP EL 16 DE DICIEMBRE DE 2024)

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS:

Admitidos:

Benítez-Cano Timoteo, Ana.1.
Chamorro Manzano, José-María.2.
Domínguez de Dios, Ana María.3.
Fernández Concepción, Roberto.4.
Fernández Tinoco, Gonzalo.5.
Galán López-Cano, Natalia Fátima.6.
García Tena, Juan Manuel.7.
Pla Romero, María del Mar.8.
Sánchez-Porro Godoy, Antonio.9.
Tejeda Moruno, Rubén.10.

Excluidos:

Martín Solo de Zaldivar, Ramón.1.
Causa: Titulación y DNI sin compulsar.
García Merino, José María.2.
Causa: Presenta solicitud de inscripción en el proceso selectivo y pago de tasas antes de la apertura del plazo de
presentación de solicitudes.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Badajoz, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Don Benito, y en el tablón de empleo del Área Actualidad/Empleo de la página web del Ayuntamiento de
Don Benito: www.donbenito.es, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones, a
partir del siguiente a la publicación del BOP.

Don Benito, a fecha de la firma digital.- La Alcaldesa, María Fernanda Sánchez Rodríguez.

http://www.donbenito.es/
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